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Republica Argentina
--------

Salta, 08 de abril de 2011

EXP-EXA N° 8.606/2010.-
RESD-EXA: 147/2011.-

VISTO:

La RESD-EXA: 615/2010, mediante la cual se designó al Prof. Carlos Humberto
Rodríguez, como Docente del Área Matemática con retribución equivalente a Jefe de Trabajos
Prácticos con Dedicación Semiexclusiva, en el marco del Curso de Apoyo para Ingresantes
Universitarios 2011 (CIU) de Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera de esta Universidad,
a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de dos (2) meses; y

CONSIDERANDO:

Que el Prof. Rodríguez manifiesta que por razones personales y laborales pudo recién
completar los trámites para el ingreso como Personal Docente de la Universidad.

Que la Sra. Coordinadora del CIU 2011 de Sede Regional Metán-Rosario de la
Frontera, certifica la real prestación de servicios del Prof. Rodríguez durante los dos (2) meses
que dictó el Curso de Apoyo a los ingresantes en la ciudad de Metán.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Disponer que la efectiva toma de posesión de funciones por parte del
Prof. Carlos Humberto RODRIGUEZ como Docente del Área Matemática con retribución
equivalente a Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva, en el marco del Curso
de Apoyo para Ingresantes Universitarios 2011 (CIU) de Sede Regional Metán-Rosario de la
Frontera de esta Universidad, sea a partir del día 07/02/11 y por el término de dos (2) meses.

ARTICULO 2°.- Hágase saber con copia a: Prof. Carlos Humberto Rodríguez, Departamento
Personal de la Facultad, Rectorado, Secretaría Académica de la Universidad, Dirección General
de Personal. Cumplido, ARCHIVESE.-
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